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ts-VOsfLuis*Gi |j(íRHUfR7As declara infundado elrecurso de apelación interpuesto por Kallpa Generación SA contra laResolución Directoral N° 486-2017-
esidenje ^JwA/AAA.XI-PA. debido aque la metodología empleada por la solicitante para determinar el caudal ecológico en el presente caso

^ Ohidráulico) es el que le con-esponde, pues la potencia instalada del proyecto denominado 'Central Hidroeléctrica
Apurímdc 3*fis Infehor a los 20 MW que se señala en el Lisiado de Inclusión de Proyectosde Inversión Comprendidos en el SE!A:
y, la presentacióndel instrumento de gestiónambiental, no es requisito para la admisión de la solicitud.
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El recurso de apelación interpuesto por Kallpa Generación SAcontra la Resolución Directoral N°486-
2017-ANA/AAA.XI-PA de fecha 29.05.2017, emitida porlaAutoridad Administrativa delAgua Pampas-
Apurimac que declaró infundado el recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N° 222-
2017-ANA/AAA.XI-PA mediante la cual se aprobó la acreditación de disponibilidad hidrica para el
proyecto denominado Ventral Hidroeléctrica Apurimac 3"a favor de Hidroeléctrica América SAO.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Kallpa Generación SA solicita que se declaren nulas las Resoluciones Directorales H" 486-2017-
ANA/AAA.XI-PA y N° 222-2017-ANA/AAA.XI-PA: y, resolviendo sobre el fondo, declare improcedente
o infundada la solicitud de acreditación de disponibilidad hidrica aprobada para el proyecto
denominado "Central Hidroeléctrica Apurimac 3", según corresponda.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

a Generación SAsustenta su recursode apelación señalando lo siguiente:

.a Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac interpretóerróneamente la Metodología
ara Determinar Caudales Ecológicosaprobada mediante la Resolución Jefatural N° 154-2016-

ANA al considerar que según lodispuesto en el Anexo 2 de la Metodología, la presentación de
la Declaración de Impacto Ambiental - DIA es facultativa: y que solo en el caso de que se
presente, esta deberá contener el estudio aplicando el método hidrológico o hidráulico.

3.2. Se realizóuna subsanación de observaciones cuando el procedimiento se encontraba concluido,
pues la solicitante presentó el sustento técnico de la metodología del caudal ecológico recién en
fecha 24.05.2017, y sin adjuntar la categorización ambiental respectiva.

3.3. La Administración sin justificación excluyó del procedimiento administrativo al distrito de
Chinchaypujio, provincia de Anta, departamento de Cuscoy consigno en su tugar al distrito de
Curahuasi, provincia de Abancay, departamento de Apurimac; hecho que implica una
vulneración al principio del debido procedimiento administrativo, pues en atención a ello se
colocan los avisos en los localescomunales, organizacionesde usuarios y municipalidades.
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4.1. Mediante el escrito de fecha 12.10.2013, Hidroeléctrica América SAC solicitó la aprobación del
estudio de aprovechamiento hídrico para el proyecto denominado "Central Hidroeléctrica
Apurímac 3".

4.2. La Administración Local de Agua Medio Apurimac-Pachachaca, a través del Oficio N° 1409-
2016-ANA/AAA.XI-PA/ALA-MAPde fecha 04.11.2016, hizo llegara Hidroeléctrica América SAC
el Aviso Oficial N® 141-2016-ANA-AAA.XI PA/ALA MAP para su publicación.

4.3. Con el escrito presentado en fecha 28.11.2016, Hidroeléctrica América SAC remitió a la
Administración Local de Agua Medio Apurimac-Pachachaca las publicaciones efectuadas en el
diario oficial El Peruano y en los diarios: El Sol del Cusco y Chasqui Diario de Apurímac: asi
como las Constancias de Publicación efectuadas en las sedes de la Junta de Usuarios del Sector

Hidráulico Menor Pachachaca, Comunidad Campesina San Antonio de Matibamba,
Municipalidad Distrital de Limatambo, Anta-Cusco, y en la Municipalidad Distrital de Curahuasi.

4.4. En la verificación técnica de campo llevada a cabo el 07.12.2016, la Administración Local de
Agua Medio Apurimac-Pachachaca constatólosiguiente:

a) El punto de aforo se encuentra ubicado en elsitio de lascoordenadasUTM (WGS 84) 755086
mE, 8502075 mN, con un caudal de 78.89 m^/s.

b) Aguas abajo delpunto de aforo noexisten usuarios de aguaque puedan verseafectados en
sus derechos. No se observa la existencia de infraestructura hidráulica.

c) Se evidencia la presencia de peces.

4.5. Con el escrito ingresado en fecha 12.12.2016, Kallpa Generación SA se opuso a la aprobación
de estudios de aprovechamiento hídrico para el proyecto denominado "Central Hidroelécthca
Apurímac 3", indicando que mediante la Resolución Directoral N° 0259-2015-ANA/AAA.XI-PAde
fecha 23.07.2015. se acreditóa su favor la disponibilidad hídrica superficial proveniente del río
Apurímac para el desan-ollo del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica RS3"; por lo que,
tratándose de dos proyectos de la misma naturaleza, laaprobación de la solicitud imposibilitarla
el desarrollo del proyecto antes mencionado.

4.6. Mediante el Oficio N" 1644-2016-ANA/AAA.XI-PA/ALA-MAP de fecha 26.12.2016, la
Administración Local de Agua Medio Apurimac-Pachachaca remitió los actuados a la Autoridad
Administrativa del Agua Pampas-Apurímac para la prosecución del presente procedimiento
administrativo,

4.7. A través del escrito de fecha 26.12.2016, Hidroeléctrica América SAC absolvió la oposición
formulada indicando lo siguiente:

a) Con lasolicitud nose afecta ladisponibilidad hídrica aprobadapara laopositora, puesel uso
del agua del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Apurímac 3" de Hidroeléctrica
América SAC es no consuntivo, es decirque el caudal solicitado sería devuelto en el mismo
volumen sin afectar sus derechos e intereses.

b) Laoposición no tiene una justificación legal, pues la misma nonna en el articulo 15.4de la
Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA precisa que, "De existir dos o más proyectos de la
misma clase y tipo de uso de agua, que tengan igual finalidad, serán aprobados todos
aquellos estudios que cumplan con los requisitos del Reglamento de la Ley, a fin de que el
sector correspondiente determine a cuál de ellosse le autorizala realización de la actividad
a la cualse destinará el uso delagua."
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4.8. A través del Informe K 003-2017-ANA-AAA,PA-SDCPRH/CMH de fecha 01.01.2017, la Sub
Dirección de Conservación y Planeamientode Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa
del Agua Pampas-Apurimac emitió opinión favorable al estudio hidrológico presentado por la
solicitante, Indicando que bajo las consideraciones establecidas en la Resolución Jefatural N®
154-2016-ANA, que aprobó la metodología para la determinación de caudales ecológicos, se
obtuvo que el caudal ecológico a nivel mensual es de 6.33 mVs.

4.9. Mediante el Informe Técnico N° 031-2ai7-ANA-AAA.PA-SDARH/ALL de fecha 20.02.2017, la
Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua
Pampas-Apurimac concluyó lo siguiente;

a) La oposición presentada por Kallpa Generación SA no se refiere a un derecho de uso
otorgado, hecho que se verificó en la inspección ocular y en el Registro Administrativo de
Derechosde Usode Agua(RADA); por loque no existe afectación a derechos otorgados.

b) Según el análisis técnico realizado es viable acreditar la disponibilidad hidrica del río
Apurimac para el desarrollo del proyecto denominado Ventral Hidroeléctrica Apurimac 3"
de acuerdo a las siguientes características:
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c) La disponibilidad hidrica mensual para el proyecto denominado "Central Hidroeléctrica
Apurimac 3"en el punto de interés es:

d)

OBScrisoOn Ene Feb Mar Abr H« Jun Jul Aqd Sb9 Dct Nov üie Total

Csiidjl

(m'/sl
3E00 3EJ1D 3E0D 3S00 35 00 3S0D 3fi.DD 3600 3E0D SEOS 3600 38 00

Vnluirtn

Itmfl
SB47 87 Q9 3B42 9331 364? 33 31 984! 3B42 3331 96.42 9331 96.42 1)15Z7

El caudal ecológico en el rioApurimac en el tramo entre ei punto de captación y devolución
es el siguiente:

Distriscion Ene Feb Mar Abr Mjy Juti Jul Agg Seti U Hav Ds W
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6 32 B.33 g.33 6.33 B.33 S33 B33 6.33 633 G33 633 633
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Mediante la Resolución Directoral N° 222-2017-ANA/AAA.XI-PA de fecha 21.02.2017, la

utoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac resolvió declarar infundada la oposición
ulada por Kallpa Generación SA; y, otorgar la acreditación de disponibilidad hidrica
rficial solicitada a favor de Hidroeléctrica América SAC para el proyecto denominado

"Ce/Vra/ Hidroeléctrica Apurimac 3".

4.11. Con eí escrito presentado en fecha 12.04.2017, Kallpa Generación SA presentó un recurso de
reconsideraciónde la Resolución Directoral N° 222-2017-ANA/AAA.XI-PA indicandolosiguiente:

a) La Resolución Directoral N'' 222-2017-ANA/AAA.XI-PA infringe el literal a) del numeral 7.2
del articulo 7"de la Metodologia para Determinar CaudalesEcológicos aprobadamediante
la Resolución Jefatural N° 154-2016-ANA, pues de la revisión delexpediente se advierte que
la solicitante determinó el caudal ecológico mediante métodos hidrológicos sinacreditar que
al proyecto de inversión le correspondía una Declaración de Impacto Ambiental (DIA),
aplicable a los proyectos determinados por laautoridad ambiental como Categoría 1, es decir,
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para aquellos que no son susceptibles de generar impactos ambientales negativos
significativos.

b) La Resolución Directoral N® 222-2017-ANA/AAA.XI-PA infringe el deber de motivación de
los actos administrativos, pues se remite a informes que carecen de sustento técnico para
acreditarel caudal ecológico determinado por la solicitante.

c) Asimismo, infringe el principio del debido procedimiento administrativo, pues si bien la
solicitante señaló en su estudio hidrológico que el proyecto denominado "Central
Hidroeléctrica Apurimac 3" se desarrollará en los distritos de Chinchaypujio y Limatambo,
provincia de Anta, departamento de Cusco, en el Aviso Oficial N°141-2016-ANA-AAA.XI
PA/ALA MAR se indicó que la fuente de agua para dicho proyectose encuentra en el distrito
de Limatambo, provincia de Anta, departamento de Cusco, asi como en el distrito de
Curahuasi, provincia de Abancay, departamento de Apurimac, sin indicar porque razón
excluyó el distrito de Chinchaypujio y en su lugar consignóel distrito de Curahuasi; hecho
que afecta el debido procedimiento y el oportuno derecho de oposición de terceros que
podrian verse afectados con el resultadodel presente procedimiento administrativo.

4,12. Mediante la Resolución Directoral N® 486-2017-ANA/AAA.XI-PA de fecha 29.05.2017, notificada
a Kallpa Generación SA el 01.06.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac
declaró infundado el recurso de reconsideración formulado contra la Resolución Directoral N®

222-2017-ANA/AAA.Xl-PA señalando losiguiente:

a) La nueva prueba aportada si bien demuestra que el proyecto denominado "Central
Hidroeléctrica Apurimac 3"nocuenta con Declaración de Impacto Ambiental, se debe tener
en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de la Resolución Jefatural N®
154-2016-ANA su presentación es facultativa yque en los casos de ser presentada, deberá
contener el estudio aplicando el método hidrológico o hidráulico.

b) Respecto a que el caudal ecológico presentado porla solicitante no contarla con sustento y
que la resolución impugnada no tendría suficiente motivación, debe tenerse presente que
mediante el escrito de fecha 24.05.2017, el administrado presentó el infomie técnico que
sustenta la metodología empleada de acuerdo al Anexo 2 de la Resolución Jefatural N° 154-
2016-ANA, la mismaque fue validada por la Sub Dirección de Conservación y Planeamiento
de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac a través del
Informe Técnico N° 015-2017-ANA-AAA.PA-SDCPRH de fecha 25.05.2017. Asimismo,
mediante el Informe Técnico N° 078-2017-ANA-AAA.PA-SDARH/ALL de fecha 29.05.2017,
la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del

Agua Pampas-Apurimac señaló que realizado el cruce de las coordenadas de captación y
devolución del proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Apurimac 3" y la información
digital de los límites políticos proporcionada porlaAutoridad Nacional del Agua, se advierten
que se encuentran en los distritos de Limatambo y Curahuasi, provincias de Anta y Abancay,
departamentos de Cusco y Apurimac respectivamente, conforme fue consignado en el Aviso
Oficial N" 141-2016-ANA-AAA.Xl PA/ALA MAP.

4.13.Conel escritopresentado el 21.06.2017, Kallpa Generación SApresentó un recursode apelación
contra la Resolución Directoral N° 486-2017-ANA/AAA.XI-PA en los términos descritos en los

numerales 3.1 al 3.3 de la presente resolución.

4.14. A través de la Carta N° 131-2017-ANA-TNRCH/ST de fecha 28,08.2017, la Secretaría Técnica
de este Tribunal conió traslado de la apelación interpuesta por Kallpa Generación SA a la
solicitante Hidroeléctrica América SAC.

4.15. Mediante el escrito ingresado en fecha 15.09.2017, Hidroeléctrica América SAC absolvió el
traslado de la apelación interpuesta contra la Resolución Directoral N® 486-2017-ANAyAAA.Xl-
PA señalandoque la propia Resolución Jefatural N° 154-2016-ANA que aprueba la Metodología
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para Determinar Caudales Ecológicos otorga la posibilidad que el administrado, pueda o no,
presentar la Declaraciónde ImpactoAmbiental.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tienecompetenciapara conocer
y resolverel presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22° de la Ley N®
29338. Ley de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y
Funciones de laAutoridad Nacional delAgua, aprobado por Decreto Supremo N°006-2010-AG\
así como el articulo 20" de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-
2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de losquince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumplecon los requisitos previstos en los artículos 218' y 219® del Texto
IJnico Ordenado {TUG} de la Ley N® 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que debe ser admitido a
trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto al procedimiento de aprobación de estudios de aprovechamiento hídrico

El articulo 53° de la Ley de Recursos Hidricos establece que para otorgar la licencia de uso de
agua se requiere, entre otros, la existenciade la disponibilidad hidrica solicitada y que ésta sea
apropiada en calidad, cantidad y oportunidad para el uso al que se destine.

El numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, estableceque
los procedimientos para laobtención de una licencia de uso de agua son lossiguientes:

- Autorización de ejecución de estudios de disponibilidad hidrica.
- Acreditación de disponibilidad hidrica.
- Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

HEftNíW
>GfflZAtES BARfl

Cabe mencionar que con la entrada en vigencia del Decreto Supremo N® 023-2014-MINAGR|2,
se modiljcaron, entre otros, los artículos 79°, 80°, 81° y82° del Reglamento de la Ley de
Recursoa Hidricos, los cuales hacen referencia a 2 formas de obtención de la acreditación de la

disponibi|dad hidrica, una de ellas através de la Resolución de Aprobación de Disponibilidad
Hidrica, expedida por la Autoridad Administrativa del Agua en un procedimiento de evaluación
previa sujeto asilencio administrativo negativo con mecanismo de publicidad, el cual no excederá
los 30 días hábiles; y aquella que se obtiene a través de la Opinión Técnica Favorable a la
Disponibilidad Hidrica, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua luego de evaluar la
disponibilidad hidrica contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental que es remitido por la
entidad ambiental competente a la Autoridad Nacional del Agua^.

Vocal

Modificado porel Decreto SupremoN' 012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial ElPeruanoel 22.07.2016
Publicado en el diario oficial El Peruano el 27.12.2014.

De conformidad con el articulo 82° del Reglamento de !a Ley de Recursos Hidncos, modificado porel Decreto Suprerrx) N° 023-2014-
MINAGRI.
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6.4 Con la emisión de la Resolución Jefatural N" 007-201S-ANA" se dejó sin efecto la Resolución
Jefatura! N" 579-2010-ANA y se aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos para
el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras en
Fuentes Naturales de Agua, en cuyo articulo IS"* se regula el procedimiento de acreditación de
disponibilidad hidrica.

6.5 Asimismo, es preciso indicar que de conformidad con lo establecido en el numeral 81.2 del
articulo 81° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, la acreditación de disponibilidad
hidrica, no faculta a usar el agua ni ejecutarobras y no es exclusiva ni excluyente, por lo que
puede ser otorgada a másde un peticionario, respecto de una misma fuente.

En ese sentido, el numeral 15.4 del articulo 15® del Reglamento de Procedimientos
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, precisa que, de existir dos o más proyectos
de la misma clase y tipo de uso de agua, que tengan igual finalidad, serán aprobados todos
aquellos estudios que cumplan con los requisitos del Reglamento de la Ley, a fin que el sector
correspondiente determine a cuál de ellos se le autoriza la realización de la actividad a la cual
se destinará el uso del agua.

Respecto al régimen del caudal ecológico

6.6 Entre los principios que rigen el uso y la gestión integrada de los recursos hidricos, la Ley de
Recursos Hidricos considera el principio de valoración delagua yde gestión integrada del agua,
destacando que el agua tiene un valor sociocultural, valor económico y valor ambiental, por lo
que su usodebe basarseen iagestión integrada yen equilibrio entreestos, puesto que el agua
es parte integrante de los ecosistemas y renovable a través delciclo hidrológico.

6.7 Asimismo, se considera el principio de sostenibilidad, por medio del cual el Estado promueve y
controla el aprovechamiento y conservación sostenible de los recursos hidricos previniendo la
afectación de su calidad ambiental yde lascondiciones naturales de su entorno, comoparte del
ecosistema dondese encuentran, precisando que el uso y gestión sostenible delagua implica la
integración equilibrada de los aspectos socioculturales, ambientales y económicos en el
desarrollo nacional, asi como la satisfacción de las necesidades de las actuales y
futurasgeneraciones.

6.8 Sobre el caudal ecológico en ríos y humedales, la Organización Fondo Mundial para la
Naturaleza señala que es un instrumentode gestión que permite acordar un manejo integrado y
sosteniblede los recursos hidricos, que establece lacalidad, cantidady régimen del flujo de agua
requerido para mantener los componentes, funciones, procesos y la resiliencia de los
ecosistemas acuáticos que proporcionan bienes y servicios a ia sociedad^.

6.9 LaLey de Recursos Hidricos, hace mención al caudal ecológico en el numeral 2 delartículo 53®,
señalando que para el otorgamiento de una licencia de uso de agua se requiere "que la fuente
de agua a la que se contrae la solicitud tenga un volumen de agua disponible que asegure ¡os
caudales ecológicos, los niveles mínimos de reservas o seguridadde almacenamiento y las
condiciones de navegabilidad, cuandocorresponda ysegún el régimen hidrológico", (elresaltado
corresponde a este Tribunal).

6.10 El Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos en los artículos 153® al 155®, referidos a la
protección delagua ya loscaudales ecológicos describe lossiguientes aspectos;

Publicada en el Diarto Oficial El Peruano el 10.01.2015.

Textoextraídodel artículo "Caudal ecológico. Saludai ambiente, agua para lagente' de la Organización FondoMundial para ia Naturaleza,
publicado en <bttp://awsassels.panda,org/downíoads/fs_caudaLec»fogico.pdf>
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a) Se entenderá como caudal ecológico al volumen de agua que se debe mantener en las
fuentes naturales de agua para la protección o conservación de los ecosistemas
involucrados, la estética del paisaje u otros aspectos de interés cientifico o cultural.

b) En cumplimiento del principio de sostenibilidad, la Autoridad Nacional del Agua, en
coordinación con el Ministerio delAmbiente, establecerá los caudales de agua necesarios
que deban circular por los diferentescursos de agua, así como, los volúmenesnecesarios
que deban encontrarse en los cuerpos de agua, para asegurar la conservación,
preservación y mantenimiento de los ecosistemas acuáticos estacionales y permanentes.

c) Los caudales ecológicos se mantienen permanentemente en su fuente natural,
constituyendo una restricción que se impone con caráctergeneral a todos los usuarios de
la cuenca, quienes no podrán aprovechados bajo ninguna modalidad para un
uso consuntivo.

d) En caso de emergencia de recursos hidrtcos por escasez, se priorizará el uso poblacional
sobre los caudales ecológicos,

e) Los caudales ecológicos se fijarán en los planes de gestión de los recursos hídricos en la
cuenca. Para su establecimiento, se realizarán estudios específicos para cada tramo
del río.

f) Los estudios de aprovechamiento hídrico deberán considerar los caudales ecológicos
confomie con las disposiciones que emita la Autoridad Nacional del Agua.

g) Los caudales ecológicos pueden presentar variaciones a lo largodel año, en cuanto a su
cantidad, para reproducir las condiciones naturales necesarias para el mantenimiento de
los ecosistemas acuáticos y conservaciónde los cauces de los rios,

h) Las metodologías para la determinación del caudal ecológico, serán establecidas por la
Autoridad Nacional del Agua, en coordinación con el Ministerio del Ambiente, con la
participación de las autoridades sectoriales competentes, en función a las particularidades
de cada curso o cuerpo de agua y los objetivos específicos a ser alcanzados.

6.11 Por loexpuesto, este Tribunal considera que ladeterminación de un caudalecológico tienecomo
objetivo el mantenimiento de un volumen de agua disponible dentro de uncauce natural de agua
que garantice la conservación y preservación de los ecosistemas acuáticos, la estética del
paisaje u otros aspectos de interés científico o cultural.

Respecto a la metodología y criterios generales para determinar caudales ecológicos

6.12 Entecha 15.06.2016, la Autoridad Nacional del Agua emitió la Resolución Jefatural N® 154-2016-
ANA, aprobando la Metodología Para Determinar Caudales Ecológicos, vigente desde el
J8!0^^16, con el objetivo de establecer las metodologías y criterios aplicables para la
etermiración de loscaudales ecológicos, con arreglo a las disposiciones establecidas en la Ley

'^e Recursos Hídricos ysu Reglamento. Es preciso señalar que la Resolución Jefatural N° 206-
016-ANA\ rectificó algunos artículos de la Metodología aprobada por la Resolución Jefatural N°

154-2016-4NA.

6.13 Losartículos 6° y 7° de la Metodología Para Determinar Caudales Ecológicos hacen referencia
a los criterios para determinarcaudales ecológicos conforme al siguiente detalle:

«Articulo 6".-Caudal ecológico referencial
6.1. El caudal ecológico referencial seré equivalente al caudal determinado al 95% (noventa y

cinco por ciento) de persistencia en el tramo de interésde la fuente naturalde agua.
6.2. Elestudio de determinación de caudalecológico referencial se realiza utilizando información

estadísticas de los últimos 20 años. Afaltade información, esta será generada utilizando el
modelamiento hidrológico o estocástico».

«Artículo 7".- Estudios específicos para determinar caudales ecológicos
7.1. Lostitulares de proyectosde inversión que soliciten la aprobación de caudales ecológicos

deberán presentar optativamente:
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a) Un estudioque determine el caudal ecológico referencia! conforme a la regla establecida
en el artículo 6: o

b) Un estudio especifico de caudal ecológico que determine valores distintos al caudal
ecológicoreferencia!

7.2. La complejidad de los estudios específicosseñalados en el literal b) del numera! 7.1estará
en función a la naturaleza del instrumentode gestión ambientalaplicableal proyecto de
inversión confomie al siguiente detalle:

a) Proyectos con Declaración de Impacto Ambiental: Estudios aplicando el método
hidrológico o hidráulico.

b) Proyectos con Estudio de Impacto Ambienta! Detallado o Semidetallado: Estudios
aplicando el método de simulación de habitatu holistico».

6.14 Por su parte el articulo 8® de la Metodología Para Determinar Caudales Ecológicos establece
que los caudales ecológicos referenciales señalados en el artículo 6°no resultan de aplicación
en cualquiera de los siguientes casos;

a) Se amenaza la supervivencia de determinadas especies hidrobiológicas clave para el
desarrollo de actividades preexistentescuya conservación se pretenda mantener.

b) Se amenaza lasupervivencia de determinadas especies hidrobiológicas endémicas o que
resulten necesarias para el mantenimiento de los ecosistemas acuáticos según
recomendación del Ministerio del Ambiente.

c) En los casos en que los proyectos de infraestructura ocasionen impactos irreversibles en
el régimen hidrológico,

6.15 Asimismo, el articulo 9° de la Metodología Para Determinar Caudales Ecológicos establece que
losestudios para determinar el caudal ecológico se elaboran conforme al contenido mínimo que
se detalla en los anexos que forman parte de la resolución que aprobó la metodología,
describiendo los siguientes:

a) Anexo 1: Caudal ecológico reíerencial.
b) Anexo 2: Caudal ecológico específico para proyectos con declaración de impacto

Ambiental.

c) Anexo 3: Caudal ecológico especifico para proyectos con estudios de impacto ambiental
detallado o semidetallado.

aspecto al fundamento del recurso de apelación presentado por Kallpa Generación SA

6. 6 En relación con el argumento recogido en el numeral 3.1 de la presente resolución, este Tribunal
es precisoseñalar losiguiente;

6.16.1 El articulo 2° de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental establece que, "Quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de la
presente Ley. las políticas, planes y programas de nivel nacional, regional y localque
puedan originar implicaciones ambientales significativas; asi como los proyectos de
inversión pública, privada o de capital mixto, que impliquen actividades, construcciones,
obras^ y otras actividades comerciales y de sen/icios que puedan causar impacto
ambientales negativos significativos."

En el numeral 4.1 del articulo 4° de la misma Ley precitadase señala que. toda acción
comprendida en el listado de inclusión que establezca el Reglamento, respecto de la
cual se solicite su certificación ambiental, deberá ser clasificada en una de las siguientes
categorías;

a) Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental.- Incluye aquellos proyectos cuya
ejecución no origina impactos ambientales negativos de caráctersignificativo.



mg. i
•* AGUILAR

Pr
HUERTAS •"

••a, riav-^s

.GUNTHE
HERNÁN

b) Categoría II • Estudio de Impacto Ambienta! Semidetallado.- Incluye los proyectos
cuya ejecución puede originar impactos ambientales moderados y cuyos efectos
negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la adopción de medidas
fácilmente aplicables.

Los proyectos clasificados en esta categoría requerirán un Estudio de Impacto
Ambiental Semidetallado (ElA-sd),

c) Categoría III • Estudio de Impacto Ambiental Detallado.- Incluye aquellos proyectos
cuyas características, envergadura y/o localización, pueden producir impactos
ambientales negativos significativos, cuantitativa o cualitativamente, requiriendo un
análisis profundo para revisar sus impactos y proponer la estrategia de manejo
ambiental correspondiente.

Los proyectos de esta categoría requerirán de un Estudio de Impacto Ambiental
detallado (ElA-d).

6.16.2 De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado Subsector Energía del
Anexo II del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental, la Generación Hidroeléctrica, Geotérmica y otras con potencia mayor a 20
MW se encuentra incorporada en el Listado de Inclusión de Proyectos de Inversión
Comprendidos en el SEIA,

6.16.3 El numeral 7.1 de la Metodología para Detenninar CaudalesEcológicos^ estableceque
los titulares de proyectos de inversión que soliciten la aprobación de caudales
ecológicos deben presentar optativamente: un estudio que determine el caudal
ecológico referencia! o un estudioespecíficode caudal ecológico que detemiine valores
distintos al caudal ecológico referencial.

6.16.4 El numeral 7.2 precisaque la complejidad de losestudios específicosestará en función
a la naturalezadel instrumento de gestión ambiental aplicable al proyecto de inversión,
puesto que a los proyectos con Declaración de Impacto Ambiental se les aplicara el
método hidrológico o hidráulico mientras que a los proyectos con Estudio de Impacto
Ambiental Detallado o Semidetallado se les aplicaráel método de simulación de hábitat
u holístico.

6.16.5 Conforme con lo expuesto, se advierte que la determinación del caudal ecológico para
la acreditación de una disponibilidad hidrica se debe realizar de la siguiente manera:

® En adelante: la Metodología.
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Si bien la Metodología faculta a losadministrados a optarporla aplicación de uncaudal
ecológico referencial o un caudal ecológico especifico; sin embargo, para loscasos en
que se opte por la aplicación de caudales ecológicos específicos, opción adoptada por
la solicitante Hidroeléctrica América SAC, es precisotener en cuenta que estos se rigen
en función al instrumento de gestión ambiental que le corresponda al proyecto de
inversión y no cualquier otro criterio que los administrados consideren aplicables a los
estudios que presentan para lograr la acreditación de la disponibilidad hidrica para
ejecutar un determinado proyecto.

Al respecto se advierteque en el numeral 2.6.3 del Subtitulo 2.6. Descripción del Plan
de Aprovechamiento e Ingeniería del Proyecto Central Hidroeléctñca Apurímac 3, del
estudio hidrológico presentado por la solicitante, se precisóque considerandouncaudal
de descarga de 36 m'/s la potencia instaladade dicha planta será de 19.4

6.16.8 Por lo expuesto en los fundamentos que anteceden, siendo que la potencia instalada
del Proyecto Central Hidroeléctrica Apurimac 3, respecto del cual se solicita la
creditación de disponibilidad hidrica, es inferior a los 20 ÍVIW que se señala en el

Lisiado de Inclusión de Proyectos de Inversión Comprendidos en el SEIA, resulta claro
qua a dicho proyecto el instrumento de gestión ambiental que le corresponde es la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA); y porende, de acuerdo con loseñalado en el
fundamento 6.16.5 de la presente resolución, a la determinación del caudal ecológico
para la acreditación de la disponibilidad hidrica, en el presente caso, le es aplicable el
método hidrológico o hidráulico, el mismo que ha sido usado por la solicitante para
determinar el caudal ecológicocorrespondiente a su proyectode inversión, en el Estudio
de Aprovechamiento Hidrico de la Central Hidroeléctrica Apurímac 3 que obra en autos.

6.16.9 En consecuencia, habiéndose previamente determinado que a la solicitud de
aprobación del estudio de aprovechamiento hidrico que dio origen al presente
expediente administrativo le corresponde la determinación del caudal ecológico
utilizando el método hidrológico o hidráulico por tratarse de un procedimiento de
acreditación de disponibilidad hidrica a través de una resolución de la Autoridad
Administrativa del Agua, para un proyecto de inversión de Generación Hidroeléctrica
con potencia inferior a 20 MW. el fundamento de la apelación debe ser desestimado,
pues al procedimiento de acreditación de disponibilidad hidrica, no le corresponde la
presentación de Instrumentos de Gestión Ambiental.

10
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6,17 En relación conel argumento recogido en el numeral 3.2de la presente resolución, este Tribunal
es precisoseñalar losiguiente:

6.17.1 Al respecto se tiene que, si bien con laemisión de la Resolución Directoral N° 222-2017-
ANA/AAA.XI-PA, se acreditó la disponibilidad hidrica solicitada por Hidroeléctrica
América SAC; en el procedimiento, la ahora apelante, interpuso un recurso de
reconsideración contra la referida resolución, el mismo que fue absuelto por la
solicitante con la presentación del Informe de Evaluación de Caudal Ecológico
Especifico para Proyectos con Declaración de Impacto Ambiental, documento que
refriere la recurrente corresponde a una subsanación extemporánea.

6.17.2 No obstante, lo sostenido por la apelante carece de sustento, pues del contenido del
Informe Técnico N° 031-2017-ANA-AAAPA-SDARH/ALL se advierte que la Sub
Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del

Agua Pampas-Apurimac, en elanálisis técnico de lapresentesolicitud, verificó elcaudal
ecológico indicado en el estudio realizado por Hidroeléctrica América SAC, el mismo
que detenninó en 6.33 m^/s, de confonnidad con lo previamente informado por la Sub
Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad
Administrativa del Agua Pampas-Apurimac en el Informe N° 003-2017-ANA-AAA.PA-
SDCPRH.

6.17.3 Enel mismo sentido, respecto a que no adjunto lacategorización ambiental respectiva,
nos remitimos a loconcluido poreste Tribunal en los fundamentos 6.15.1 a 6.15,11, en
relación a que la presentación del instnjmento ambiental no es exigible paralaadmisión
de la presente solicitud.

6.17.4 Por lo expuesto, corresponde declarar también infundado este extremo de laapelación
formulada contra la Resolución Directoral N° 486-2017-ANA/AAA,XI-PA,

6.18 En relación con el argumento recogido en el numeral 3.3 de la presente resolución, este Tribunal
es precisoseñalar losiguiente:

6.18.1

6.18,2

6,18,3

De loconsignado en el Aviso Oficial N° 141-2016-ANA-AAA.XI PA/ALA MAP de fecha
04,11.2017, se advierte que la ubicación política de la fuente de agua ha sido indicada
en el distrito de Limatambo, provincia de Anta, departamento de Cusco; y, en el distrito
de Curahuasi, provincia de Abancay, departamento de Apurimac.

Al respecto, es preciso indicar que las publicaciones tienen por objeto poner en
conocimiento de los interesados, el trámite de los procedimientos administrativos a
afectos de que puedan ejercer su derecho de oposición en aquellos casos en losque
pudieran verse afectados con la decisiónfinal que se adopte.

Enelcaso de autosse verifica que laubicación política de lafuente de agua consignada
en el aviso oficial guarda absoluta identidad con las publicaciones efectuadas en los
diarios El Solde Cusco, El Peruano yChaski Diario de Apurimac, asi comoen losavisos
publicados en las sedes de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor
Pachachaca. Comunidad Campesina San Antonio de Matibamba. Municipalidad
Distrital de Limatambo. Anta-Cusco, y en la Municipalidad Distrital de Curahuasi.

6.18,4 En ese sentido, este Tribunal no encuentra en la resolución apelada, la vulneración al
principio del debido procedimiento que alega como fundamento de su apelación,
máxime si comose advierte, su participación en el procedimiento de autos se realizó en
virtud de su oposición formulada contra la acreditación de disponibilidad hidrica
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solicitada por Hidroeléctrica América SAC; razón por la cual, este fundamento de la
apelación debe ser asimismo desestimado.

6.19 Por lo expuesto, corresponde desestimar el argumento de la apelación formulada por Kallpa
Generación SA yenconsecuencia, confirmar lo resuelto por laAutoridad Administrativa del Agua
Pampas-Apurímac en la Resolución Directoral N° 486-2017-ANA/AAA.XI-PA en el sentido que
declaró infundado el recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N® 222-2017-
ANA/AAA.XI-PA.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 922-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1°, Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Kallpa Generación SA contra la
Resolución Directoral N" 486-2017-ANA/AAA.Xl-PA.

2°. Darporagotada la viaadministrativa.

Regístrese, notifiquese ypublíquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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